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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

63 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud de modificación de Auto-
rización Administrativa Previa, de la Autorización Administrativa de Construcción y de
la Declaración de Utilidad Pública de la Infraestructura de evacuación L/220kV Atanzón-
Ardoz REE220 (Tramo AP57-AP121) en un tramo de la Comunidad de Madrid corres-
pondiente a la planta solar fotovoltaica “Bruma Solar”.

Exp.: PFOT-196

Con fecha 20 de enero de 2023, la Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental formuló Declaración de Impacto Ambiental favorable del proyecto «Parques sola-
res fotovoltaicos “Bichero Solar” de 75 MWp, “Montería Solar” de 65 MWp, “Ojeador So-
lar” de 65 MWp, “Pañol Solar” de 100 MWp, “Bruma Solar”, de 75 MWp, “Aluvión Solar”
de 50 MWp, “Broza Solar” de 50 MWp y su infraestructura de evacuación (Guadalajara y
Madrid)», acumulados bajo el expediente PFot-182AC. Dicha resolución se publicó en el
“Boletín Oficial de Estado” número 29, de fecha 3 de febrero de 2023.

Con fecha 21 de abril de 2023, mediante Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se otorga a Bruma Solar, S. L. U., autorización administrativa pre-
via para la instalación fotovoltaica “Bruma Solar”, de 67,5 MW de potencia instalada, y su
infraestructura de evacuación ubicada en los términos municipales de Guadalajara, An-
chuelo, Villalbilla, San Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz (Guadalajara y Madrid),
publicada en el “Boletín Oficial de Estado” número 129, de fecha 31 de mayo de 2023.

Con fecha 19 de julio de 2024, mediante Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se otorga a Bruma Solar, S. L. U., autorización administrativa pre-
via de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la instalación
fotovoltaica “Bruma Solar”, de 70 MW de potencia instalada y su infraestructura de eva-
cuación, en los términos municipales de Guadalajara, Anchuelo, Villalbilla, San Fernando
de Henares y Torrejón de Ardoz, en la provincia de Guadalajara y en la Comunidad de
Madrid, y se declara, en concreto, su utilidad pública, publicada en el “Boletín Oficial de
Estado” número 186 , de fecha 2 de agosto de 2024.

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, y los artículos 115.2, 125, 131 y 144 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la solicitud de modificación
de la Autorización Administrativa Previa (AAP), Autorización Administrativa de Cons-
trucción (AAC) y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública (DUP) de Infraestructura
de evacuación L/220kV Atanzón-Ardoz REE220 (Tramo AP57-AP121) en un tramo de la
Comunidad de Madrid, cuyas principales características son las siguientes:

a) Peticionario: Bruma Solar, S. L. U.
b) Domicilio: calle Cardenal Marcelo Spinola, número 4, 1.o D, 28016 Madrid.
c) Órgano competente: el órgano sustantivo competente para resolver la autoriza-

ción administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la
declaración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política
Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico.

d) Órganos tramitadores: la tramitación será realizada por la Dirección del Área
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid. Las
alegaciones se dirigirán a dicho órgano.

e) Finalidad: generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y eva-
cuación de dicha energía generada para su comercialización.

f) Presupuesto de ejecución material total del proyecto: 2.530.693,61 euros.
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g) Términos municipales afectados: Guadalajara (Guadalajara), Anchuelo, Villalbilla,
San Fernando de Henares, Torrejón de Ardoz y Torres de la Alameda (Comunidad
de Madrid).

h) Características generales del proyecto: a continuación se indican los cambios en la
instalación respecto del proyecto modificado y autorizado por Resolución de la
Dirección General de Política Energética y Minas de 19 de julio de 2024, deriva-
dos del Informe de prospección de la línea L/220kV Atanzón-Ardoz REE 220
(Tramo AP57-AP121) emitido en marzo de 2025 por la Subdirección General de
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid:

— Se modifica el recorrido de los dos primeros tramos de la Línea, para evitar una
afección directa a un yacimiento arqueológico. De tal manera que, se modifica
el trazado del segundo tramo soterrado, y, se reubica del apoyo AP 105 PAS,
acortando la última alineación del primer tramo sobre su proyección orinal.

— Se ha incluye la servidumbre temporal a un apoyo que carecía de ella.
— Se corrige la RBDA de las parcelas afectadas.
— Se corrige la afección al término municipal Torres de la Alameda (Comunidad

de Madrid), debido a una incoherencia entre el Instituto Geográfico Nacional
(IGN) y Catastro.

Atendiendo a dichos cambios, la infraestructura resultante se corresponde con: L/220kV
Atanzón-Ardoz REE 220 (Tramo AP57-AP121):

Línea de simple circuito y a la tensión de 220 kV, en los términos municipales de
Anchuelo, Villalbilla, y Torres de la Alameda (Madrid), para la evacuación de la energía
eléctrica en la Comunidad de Madrid, que se generará en las Plantas Solares Fotovoltai-
cas “Broza Solar”, “Aluvión Solar”, “Bruma Solar”, “Bichero Solar”, “Montería Solar”,
y “Ojeador Solar”, con una potencia máxima de diseño 454 MVA.

La línea tiene una longitud de 7.803,03 m (antes 7.565,30 m), dividida en tres tramos,
dos aéreos (inicial y final), y uno soterrado:

— Tramo 1: aéreo, tiene su origen en el apoyo 57 de la línea L/220 kV Atanzón-
Henares (dicho apoyo está incluido en el proyecto LAT 220 kV Hojarasca-Henares)
y discurre 1.658,55 m (antes 1.693,05 m), con cable LA-380 GULL, a través de 4
alineaciones y 7 apoyos, hasta el apoyo AP 105 PAS, en los términos municipa-
les de Anchuelo, y Villalbilla (Madrid). Comparte el apoyo 102, con la línea
L/220 kV Atanzón-Ardoz.

— Tramo 2: subterráneo: tiene su origen en el apoyo AP 105 PAS, y continúa en soterrado
646,38 m (antes 375,15 m), con cable RHE-RA + 2OL 127/220 Kv 1 × 2500 M +
T375 Al (hilos esmaltados) y aislamiento XLPE, hasta el apoyo AP 106 PAS, en
el término municipal de Villalbilla (Madrid).

— Tramo 3: aéreo (no presenta modificaciones de recorrido): tiene su origen en el
apoyo AP 106 PAS discurre 5.498,10 m, con cable LA-380 GULL, a través de 5
alineaciones y 16 apoyos hasta el apoyo AP 121, en los términos municipales de
Villalbilla, y de Torres de la Alameda (Madrid).

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, el proyecto Infraestructura de evacuación L/220kV Atanzón-Ardoz REE220
(Tramo AP57-AP121) en un tramo de la Comunidad de Madrid correspondiente a la plan-
ta solar fotovoltaica “Bruma Solar”, al referirse a una instalación de competencia estatal,
corresponde a la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la
Transición Ecológica y Reto Demográfico como órgano sustantivo, emitir las resoluciones
relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pú-
blica y Autorización Administrativa de Construcción.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el
artículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo 56 Ley 24/2013
del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre
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los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cumentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar la documentación del proyecto a través del
siguiente enlace:

— https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/ba21046708416d1b564a313407d21a9506ec33f5

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado
disponible en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano: Delegación del
Gobierno en Madrid-“Área Funcional de Industria y Energía”, código DIR3; EA0040718),
en la oficina de Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros Registros oficiales, o
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegacio-
nes o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obligados a re-
lacionarse por medios electrónicos con las AA PP, se presentarán exclusivamente a través
del Registro Electrónico Común citado, conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente
PFot-196 al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse se po-
drán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Madrid, a 26 de septiembre de 2025.—La directora del Área de Industria y Energía,
Amalia Rúa Aguete.

(02/15.697/25)
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